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_1.JDe oÓnven~te. kII documentos acreditativos de cualquiera!',. laI~ de la IOUcitud. .
Novena.-SQré. motivo de denegación la- om.1s.ión o falta de

claridad en la CUDlplimentaclón de los enunci&d08 de los impr€
to8 de eoltcltud o 1& no lne usióD de la document.ación exi

,PdaD6eima.-i.Il )a...ueltud deberé erpre5al'8e el precio franco·
,f6brica ele los Mh1C1J106 que le pretoPnde tmpo~ oon desglose
'. precio 'oort"'Npondiente al vebleulo lin &OO8IOJloI 'J de los
JlI'O(l1oo <lo _. -' los hubiere. ,

Undécima.--En l&eapecifk.aci6n se b&r'án CODIW c18 rtlmeT!
-. las alguientes oaraeter(at.l088: ME:lrca. modelo. aAo de fabrl
oac:l6n, poteDC\a del moter, t~almente le 586a1&ré.n todos los
datol que puedan .contribuir a la perfecta idenuttoadón del
vehículo.

Madrid, Z1 de Julto de 1964~1 Director aeneral, Anioeto
Moreno Moreno.

BBSOWCION de 2'1 de lulto de i.9B4. de la Direc
cJón General de Pol1tica Arancelaria e Importa·
ción. por la Q'ue Se anuncia la Beaunda convocatoria
del cupo fllobal -número 27. •Vehtculo. 8.peci4les
para transporte de tterraB. rocoB y mmeral~.

La Dir~oci6n General de Politioa Arancel&rl& e Im:portaci6n,
en uso de la facultad. &trlbuld-. por el apartado 4.° ele 1& Orden
de 5 de agosto de 1959, b& resuelto abrir. en segun&. oonvoca
toria, el cupo globaJ. nWnero %1••Vehloulos espec1&les pe,ra el
transporte de 1Ien-aa. roou • mlner&leo•.

Partida arancelarl&:

. l!1. B7 .OC!.B.U.•

con e,ryeglo a las siguientes normas:

Prtmera.-El cupo le abre 'pQr un imparte de 137.849.189 pe
setas, correspondiente al 150 por 100 de al) importe &J1\1&1.

Segunda..-Las peticiones se formularán 811 1015 t.mpre!108 habi
litados para importaciOnes de meroancfas sometidas &1 régimen
globalizado. que podrán adquirirse en el Registro General de
este Dep&rtflmento o en las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberiln presentarse
dentro del plazo de treinta di&!, contados. p8l'i1r de 1& publi·
cación de e6ta Resoluc1ÓD .. el .Boletfn Ofio1&l del Estado-.

El p.lazo de .presentación de las Uoenci&s Il8Ñ de veinte disB,
• partir de 1& .feena de aallda de 108 eJemplares del interesado
de las solicitudes de imponaci6nautorizedas..

Cuarta.-En 08da solicitud figurarán únicamente mercanclas
de un 8010 tipo entre 1M incluidas en el cupo.

Quint&.-Deberé unirse grapada .. eede. eoUettud y adecua
damente cumplimentada. una hoja complementaria de informa-
ci6n adicíonal. .'

Sexta-Es importante no omltl¡- el contravalor en pesetas.
que habré. de fi¡rorar en la casi!}a 24. -

Séptima.-Los representantes aportarán e&rta 4e ;representa
ción que les acredite rorno tales con carácter de exclusividad.
vi88da por la Cámara Oficial Española de ComerCio, .. Qf1cina
Comercial de la Embajada de Espati.a o el Consulado 88p8fiO]
ooJT6Spondiente • La dem&rcac10n en que tenga IU domic1l10 la
Entidad representada.

El caráder de répre98'D.t&nte le Uml~ al otorpdo direc·
tament,e oor el fabricante extranjero.

Octava -Los peticionarlos aportarán la documentación Justi·
ficativa de 105 pagos a Hacienda, a oonsignar en la hoja oom
plementaria de información adicional.

La Secci6n oompetente de .'a Dirección reclamaré.. cuando lo
estime conveniente, loB documentos acredita.t1voe de cualquiera
de los apartados de la IOI1citud

Novena.-Seré. motivo de deneR8Ción la omf316n o falta de
olsridad en la cumpl1mentaeión de 108 enunciados de loe tmp:re
aoe de solicitud o la no molusión de la docu.mentación exigtde.

Décima.-A las soliCitudes· se aoompa.ti.ará oert1fioado del
Ministerio de Industria y Energía. en el caso de Empresas
afectadas por el articulo 10 de la Ley de Proteooión a la pro
dUCCi6n Nacional.

Undécime..-A la especificación se harán oonstar claramente
186 siguientes características: Marr-e., modelo, oarga 6tH, tara,
peso máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes.
:número de ejes motrices y maroa, modelo y potenOia del motor

. Madrid. 27 de tulio de 1964.-E¡ Director general. Anioek!
Moreno Moreno.

RESOU/CION ele 27 d. fullo de 11184. ele 1<0 DI,ec
cidn General de PoUtfca Arancelaria e ImJ)orta-
oión. por la Que 38 anuncia lQ B8Qunda convocatoria
del aupO Qlobal número as. -AM'n43».

1.& Direocl6n Ge'*"l <lo PolJtloe Al'll.l1cel_ • Im_i6n.
en uso de la. facultad atribuida par el apa.rtado 4.0 de )& Orden
de 5 de agosto de lB. ha reauelto abrir, en -rund& oonvoca.
toria, el cupo global número 28- ..Anne.s~.

93.01
.302
113.03
113.0<
113.(1;
113.08

con arreglo a las siguientes normul

Primera.-El cupo se abre por un importe de 38.906.136 pe
Befas. correspondlentes a1 ISO por 100 de su importe anual.

Se~unda -lAs peticiones. 9é formularán en los Impresos hab1
iitados pare importaciones de meroanda.s sometidas &1 ré~imen
2;lohalizado. que podrán adq4lr1r&e en el Registro General de
est€ Departamento o en 101 de las Deleg8(:iones Regionales,

Tercera.-Lea solicitudes de tmport.ap6n deberán presentarse
dentro del plazo de treinta div. oont&dos e. partir de la publi·
cación de .esta Resolución en el .Boletín OfIcial del Estado~.

El plazo de presentacl6n de las licencias será de veinte días
a partir de le. feche. de salida d<p- los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud n~urarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre le.s incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse. grapada a cada soli~itud y adecua
damente cumplimentada, una hoja complementliria de informa
ción adicional.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en peseta",
que habrá de figurar en le OOEl)la 24

Séptima,-Los representantes apo:;tarán carla de repres,'nt;;¡
ción que les acredite COmo tA.~s ron carácter dI:' exclusivioad.
visada por la Cámara Oficiel E<:pe,ñola de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espai'Ja o el Consulado 86pañol
correspondiente a la demarcación en qUe tenge su domicilio le.
Entidad representada.

El oarácter de representación !We limil:.ará al otorgado direc
tamente por el fabrioante extraniero.

Oct.ave..-Loa peticion&ri06 aportarán la documentaci6n iusti
ficativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la hoja com
plementarla de informaci6n adicional.

La Sección competente de 1& Dirección General reclamará
cuando lo estime conveniente. los dOCUmentos acreditativos de
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.--Seré. motivo de denegación la omisión Q falta de
claridad en 1& cumpllmente.ción de Jos enunciados de tos im
presos de aol1cttud o 1& Do tnclusi6n de la documentación exi
gida

DéciJD8..-A las 8011c1tudes se acompatl.ará certificado del
Ministerio de Industria en el caso de Empresas afectadas por
el articulo 1() de 1& Ley de Protecci6n a la ProduCCión N&
cional.

Undécime..--.Los armeros debidamente autorizados por el Mi
nisteno del Interior deberán unir a la solicitud fotocopia de le.
a ulorizaci6n correspondiente.

Madrid, 27 de 1ulio de 1964,--,-El Director general, Ani~to

Moreno Morpno.

19203 RESOLUCION de 27 de iulio de 1984. de la Direc
ción Cenaral de Polttica ArancelGria e Importa·
clón. por la QUa 3e anuncia la sepunda convoc~toria

del CuPO "lobal númaro 29• .. Muniefones~.

La Dirección General de Pol1tica Ar&noelarie,. e Im:portactón.
en usO de la facultad &tribuide. por el apartado 4.0 de le Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir. en segunda convoca
tona. el aupo global número 29 Municiones-.

Partida aranoelar1a:

113.<11

con a.rreglo a le.s siguientes noTInas:

Primera.-&l cupo Be abre po!' un Importe de 19.453.067 pe
setas, correspondientes al !"{) por 100 de su importe anual.

Segunda-Las peticiones se formulari-n en los impresos he.bi
litados pera importaciones de mercanclas 80metidas al régimen
globaJ1zado. que podrán adqulri:r6e en el Registro qeneral de
este Departamento o en los de las Delegaciones RegIOnales.

Tercera.-Las solicitudes de importaci6n deberán presentarse
dentro del plazo de treintadiAS. contados a partir de la publi·
oaelón de esta Resoludón eD· el .Boletín O!iote.l del Este.do-.

- El plazo' de presentación de las licencias será de veinte dias
a partir de la fecha de ...lld.. de los ejemple.re.s del interesado
de las solicitudes de importaci6n autonzadas.

Cuarta.-En oada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre lae lnoluidas en al cupo.

Quinta.-Deberá uniree. 1{l"8pade. a cada solicitud y adecua·
damente cumplimentada, una hoja comylementaria de informa
ción adicIOnal.

Sexta..-Es importante no omitir el cont.ravaJor en pes€Uts.
que habrá- de fig~ en la oasilla 24.

Séptima.-Los representantes aport.arán carta de repres".m
taci6n Que les acredite como tales con carácter de erlusÍvide-d,
vise.da por la Cámara Oficia.l Espa~le de Comercio, la OfiCina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado espf.ll'lll~


